
 

 

Guanajuato, Guanajuato, a 05 cinco de octubre de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 599/1aSala/18 promovido por  *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 23 veintitrés de abril de 

2018 dos mil dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«Negativa ficta de la solicitud que formulé por escrito, de fecha 18 de 

Febrero de 2018, dirigida al C. ***** DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, 

GUANAJUATO;...» 

 

Además, el actor hizo valer como única pretensión intentada en el 

presente la nulidad total de la resolución negativa ficta impugnada. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 27 veintisiete de abril de 2018 dos mil dieciocho, se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y 

se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Además, se tuvo al accionante por designando abogada autorizada en 

términos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, así como señalando domicilio 

procesal para recibir notificaciones.  

 

Posteriormente, mediante proveído de fecha 18 dieciocho de junio de 

2018 dos mil dieciocho, se tuvo al Director General de Servicios 

Públicos del municipio de Irapuato, Guanajuato, por dando 

contestación a la demanda en tiempo y forma legal; igualmente, se le 

tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas, así 

como por designando abogados autorizados y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones, así como por admitidas las 

pruebas ofrecidas en el ocurso de contestación. 

 

Asimismo, se concedió a la parte actora el derecho a ampliar su escrito 

de demanda, conforme a lo dispuesto por el artículo 284, fracción I, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato 

 

En ese orden temporal, por auto dictado el 01 uno de agosto de 2018 

dos mil dieciocho se tuvo a la parte actora por no ampliando su 

escrito inicial de demanda1.  

                                           

1 Toda vez que el auto de fecha 18 dieciocho de junio de 2018 dos mil dieciocho, se notificó a al actor el 22 veintidós del 

mismo mes y anualidad; por lo que surtiendo efectos el 25 veinticinco del mes y anualidad antes mencionados, el término 

para que ampliara la demanda empezó a correrle el 26 veintiséis de junio de 2018 dos mil dieciocho, y computándose los 7 

siete días hábiles, éste le venció el 5 cinco de julio de 2018 dos mil dieciocho; exceptuándose los días 23 veintitrés, 24 
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Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la     

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de   

esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia de alegatos. Legalmente citadas las partes, el 

13 trece de septiembre de 2018 dos mil dieciocho fue celebrada 

audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por las 

partes.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, 7, fracción I, inciso e), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato2; en 

relación con el artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en 

los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Configuración de la resolución negativa ficta. En su 

demanda, el actor señala como hechos que dan motivo a la demanda, 

que el día 18 dieciocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho, solicitó 

por escrito la intervención del Director General de Servicios Públicos 

de Irapuato, Guanajuato, para efecto de que girara instrucciones a fin 

                                                                                                                

veinticuatro, 30 treinta de junio, y 1 uno de julio de 2018 dos mil dieciocho, por ser sábados y domingos, y el 2 dos de julio 

de 2018 dos mil dieciocho, por ser día inhábil.   

2Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 
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de que se atendiera la problemática que ocasionan los comerciantes 

semifijos, uno de venta de ropa y otro de venta de fruta y verdura, 

ubicados en  *****, ya que -acota- provocan bastantes molestias por la 

alta intensidad de los sonidos de sus aparatos musicales. 

 

Para acreditar lo anterior, exhibe escrito de solicitud de intervención, 

suscrito por  *****-parte actora-, en el cual obra sello de recepción por 

la Oficialía de Partes de la Dirección General de Servicios Públicos de 

Irapuato, Guanajuato, fechado el día 23 veintitrés de febrero de 2018 

dos mil dieciocho.  

 

El referido documento, de conformidad con los artículos 117 y 

124 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, toda vez que corresponde a su 

original -según se desprende de autos-, y dado que no fue 

controvertido ni objetado por la encausada, genera convicción a este 

Juzgador respecto de su existencia y en particular, la fecha de su 

presentación ante la referida autoridad. 

 

Asimismo, añade el actor que, hasta la fecha de la presentación de la 

demanda de nulidad, no ha sido notificado de la respuesta por parte de 

la autoridad demandada, habiendo transcurrido en exceso el término 

legal para tal efecto. 

 

Habida cuenta de lo anterior, este Juzgador determina que en la 

presente causa se encuentra configurada la resolución negativa 

ficta impugnada, con sustento en las siguientes consideraciones:  
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El artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato3, establece lo siguiente: 

 

«Artículo 5. El Ayuntamiento deberá comunicar por escrito, en un término 

no mayor de veinte días hábiles, el acuerdo que recaiga a toda gestión que se 

le presente. Asimismo, el presidente municipal y los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, deberán 

hacerlo en un plazo no mayor de diez días hábiles.  

 

En caso de que el Ayuntamiento, el presidente municipal o los titulares de 

las dependencias y entidades de la administración pública municipal, no 

dieren respuesta en el plazo señalado en el párrafo anterior, se tendrá por 

contestando en sentido negativo.  

 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo, será 

considerado como falta grave en los términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios.» 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Del anterior andamiaje normativo, se desprende que las autoridades 

administrativas municipales se encuentran obligadas a dar respuesta 

por escrito a las solicitudes formuladas por los particulares, dentro de 

los plazos que señalan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Tratándose de los titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, éstos deberán comunicar por escrito 

la respuesta que recaiga a la gestión presentada, en un plazo no mayor 

de 10 diez días hábiles. 

 

                                           

3 Toda vez que el acto impugnado se configuró en el mes de abril del presente año, lo conducente para el caso en concreto 

es aplicar la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, cuya reforma fue publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 7, Segunda Parte, de fecha 09 de enero de 2018. 
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Luego, transcurrido el plazo legal estipulado sin la producción de la 

respuesta correspondiente, así como su notificación correspondiente, 

la petición se entenderá resuelta en sentido negativo para el 

promovente, a manera de resolución negativa ficta.   

 

La anterior ficción legal tiene como objeto generar certidumbre y 

seguridad jurídica al peticionario, ya que al asumir éste una resolución 

adversa a sus intereses y derechos, ello le habilita válidamente para 

impugnar la resolución adversa mediante los medios de defensa que 

considere pertinentes. 

 

En ese sentido, para tener por acreditada la configuración de la 

resolución negativa ficta es necesario que concurran los siguientes 

extremos: 1) la existencia de una petición presentada por el particular 

ante la autoridad administrativa; y 2) la inactividad o silencio de la 

autoridad administrativa ante dicha petición.  

 

De lo anterior, resulta ilustrativo el siguiente criterio emitido por el 

Pleno de este Tribunal:  

 

«NEGATIVA FICTA. DEBE ESTAR FEHACIENTEMENTE 

DEMOSTRADO QUE EL PARTICULAR ELEVÓ UNA 

PETICIÓN POR ESCRITO Y QUE LA AUTORIDAD NO SE LA 

CONTESTÓ, PARA QUE SE CONFIGURE LA.- Para considerar que 

existe una negativa ficta, no basta con que se desprenda de manera tácita que 

se hizo una solicitud a la autoridad demandada; sino que por el contrario, 

debe estar fehacientemente demostrado que el particular elevó una petición 

por escrito y que la autoridad no se la contestó en el término de ley para 

estar en presencia de dicha figura jurídica, pues el escrito petitorio es un 

requisito sine qua non para considerar la existencia de esa ficción jurídica, 
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conforme a lo establecido en el artículo 20 fracción V de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado Guanajuato.»4 

 

Énfasis añadido. 

 

En la especie, si el 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho 

fue presentado escrito de petición ante la Oficialía de Partes de la 

Dirección General de Servicios Públicos de Irapuato, Guanajuato, y el 

23 veintitrés de abril de 2018 dos mil dieciocho fue promovida la 

demanda de nulidad ante este Tribunal, se tiene que entre una y otra 

fecha medió un período superior, de manera evidente, al de 10 

diez días señalado en el ordinal 5 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

De ese modo, una vez demostrado que el impetrante elevó una 

petición al Director General de Servicios Públicos de Irapuato, 

Guanajuato, y que esa autoridad no emitió respuesta alguna que 

recayera a la gestión del peticionario, por lo que se concluye que la 

solicitud del accionante se resolvió en sentido negativo por ficción 

legal y, por consiguiente, en la presente causa se encuentra 

configurada la resolución negativa ficta recaída a la solicitud 

presentada por la accionante ante la autoridad demandada el 23 

veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho. 

                                           

4 Criterio del Pleno. Año: 2010. TOCA:  *****. Recurso de Reclamación interpuesto por  *****, en su carácter de actor. 

Resolución de fecha 4 cuatro de febrero de 2010 dos mil diez. 
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TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

No obstante, se destaca que al versar el objeto de la presente 

controversia sobre la impugnación a una resolución negativa ficta,               

no existe la posibilidad de que este Juzgador resuelva el presente fallo 

con base en cuestiones procesales -como serían las causales de 

sobreseimiento e improcedencia-, sino que deberá estudiarse y 

dirimirse el fondo del asunto, con el propósito de garantizar al 

particular la definición de su petición y una protección más eficaz 

respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la 

autoridad. 

 

Sustenta el anterior pronunciamiento, lo establecido en la 

jurisprudencia siguiente: 

 

‹‹NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE PLANTEAR ASPECTOS 

PROCESALES PARA SUSTENTAR SU RESOLUCIÓN. El artículo 37, 

primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica de la 

negativa ficta, conforme a la cual el silencio de la autoridad ante una instancia o 

petición formulada por el contribuyente, extendido durante un plazo 

ininterrumpido de 3 meses, genera la presunción legal de que resolvió de manera 

negativa, es decir, contra los intereses del peticionario, circunstancia que provoca el 

derecho procesal a interponer los medios de defensa pertinentes contra esa negativa 

tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva; de ahí que el 

referido numeral prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución 

por el silencio de la autoridad produce la desestimación del fondo de las 
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pretensiones del particular, lo que se traduce necesariamente en una denegación 

tácita del contenido material de su petición. Por otra parte, uno de los propósitos 

esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la determinación de la 

litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo del que habrá de conocer el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual no puede referirse sino a 

la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado 

fictamente por la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la 

definición de su petición y una protección más eficaz respecto de los problemas 

controvertidos a pesar del silencio de la autoridad. En ese tenor, se concluye que al 

contestar la demanda que se instaure contra la resolución negativa ficta, la autoridad 

sólo podrá exponer como razones para justificar su resolución las relacionadas con 

el fondo del asunto, esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que 

impidan el conocimiento de fondo, como serían la falta de personalidad o la 

extemporaneidad del recurso o de la instancia, toda vez que, al igual que el 

particular pierde el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del 

asunto (cuando no promueve debidamente), también precluye el de la autoridad 

para desechar la instancia o el recurso por esas u otras situaciones procesales que 

no sustentó en el plazo legal».5 

 

Énfasis añadido. 

 

CUARTO. Estudio de la negativa expresa. Tratándose de la 

impugnación de una resolución negativa ficta -debidamente 

configurada-, de conformidad con lo previsto por el ordinal 282, 

segundo párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, será al 

contestar la demandada cuando las autoridades expresarán los motivos 

y el fundamento legal en que se apoya su determinación negativa. 

 

El anterior razonamiento, con sustento en la tesis que a la letra reza: 

 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE LA AUTORIDAD 

RESPECTO DE UNA NEGATIVA FICTA NO CREA UN NUEVO 

                                           

5 Novena Época, Registro: 173737, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXIV, Diciembre de 2006  Materia(s): Administrativa  Tesis: 2a./J. 166/2006  Página: 203  
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ACTO, SINO QUE A TRAVÉS DE ELLA SE DAN LOS 

FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 

PRIMIGENIA. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en caso de resolución negativa 

ficta, la autoridad demandada expresará los hechos y el derecho en que 

aquélla se apoya y contra éstos el actor está facultado para ampliar su 

demanda, de conformidad con el artículo 17, fracción I, de la citada ley; en 

razón de ello, no resulta factible concluir que dicha actuación procesal 

genera un nuevo acto de autoridad que pueda ser considerado como 

respuesta expresa, pues se trata de la misma negativa impugnada, reforzada 

con fundamentos y motivos en los que la autoridad apoya el sentido de 

afectación al particular.»6 

 

Lo resaltado es propio. 

 

En tal sentido, el Director General de Servicios Públicos del municipio 

de Irapuato, Guanajuato, manifiesta en su contestación respecto a la 

petición formulada por el actor, que: 

 

«Al respecto, ningún agravio se le ha generado al actor por parte de esta 

autoridad, toda  vez que ésta de conformidad con lo señalado en los 

artículos 162, 164 y 165 del Código  de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,  así como en 

ejercicio de sus atribuciones canalizó el escrito de petición de fecha 18 de  

febrero del 2018, (del cual hoy se demanda la negativa ficta), a la autoridad 

competente  esto es a la Dirección de Mercados adscrita a ésta Dirección 

General, instruyéndole para  que en uso de sus facultades diera atención y 

seguimiento a la solicitud formulada por el  actor; ello de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 30 fracciones II y VII, 118  fracción IV y 121 

fracciones I, III, VIII y XI del Reglamento Orgánico de la Administración  

Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato; artículos 2 fracciones III y VII, 

25 fracción C) y E), del Reglamento de Mercados Públicos para el Municipio 

                                           

6 Novena Época  Registro: 162102  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXXIII, Mayo de 2011  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.17o.A.27 A  

Página: 1205   
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de Irapuato, Gto., y artículos 66, 78 y 79 del Bando de Policía y Buen 

Gobiemo del Municipio de Irapuato, Gto., … 

 

Bajo esa tesitura, así como en cumplimiento a los principios de coordinación 

y  colaboración a que hace referencia el numeral 165 del Código de 

Procedimiento y Justicia  Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, esta autoridad al carecer de  competencia y facultades para 

conocer del escrito presentado por el actor y del cual hoy  se demanda la 

negativa ficta, como ya quedó señalado 10 remitió a la Dirección de  

Mercados a quien se le instruyo para su seguimiento y atención en tiempo y 

forma,; de lo  anterior queda acreditado que no hubo omisión ni inactividad 

por parte de esta autoridad demandada quien en uso de sus facultades 

canalizo en tiempo y forma el escrito de la  actora a la unidad o autoridad 

administrativa competente (Dirección de Mercados).…»  

 

Para demostrar lo aseverado en supralíneas, la autoridad agrega como 

anexo a su contestación, copia certificada de bitácora de 

correspondencia, en la cual se señala «ENTREGA DE 

CORRESPONDENCIA (DIRECCIÓN DE MERCADOS)», encontrándose los 

siguientes datos: número de folio interno *****, sin número de oficio, 

como referencia  *****, fecha de recibido 26 veintiséis de febrero de 

2018 dos mil dieciocho y con firma.  

 

Al respecto, en la presente causa se tiene que el actor no realizó la 

ampliación de su demanda, cuestión que se determinó mediante 

acuerdo de fecha 01 uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Ahora bien, toda vez que la autoridad demandada expuso los 

fundamentos y motivos de la resolución negativa ficta recaída a la 

solicitud planteada por el accionante, y teniendo éste último pleno 

conocimiento de la justificación autoritaria, es precisamente al actor a 
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quien le fue constituida la «carga procesal»7 de expresar en su escrito 

de ampliación de demanda los conceptos de impugnación que 

debatieran la legalidad de dicha resolución. 

 

Sin embargo, al no haber actuado el accionante la ampliación de su 

escrito inicial de demanda, se está ante la ausencia de conceptos de 

impugnación que se encaminen a combatir la legalidad de los motivos 

y fundamentos que sustentan la respuesta expresa a lo peticionado por 

el actor, cuestión que aunada al hecho de que ya no subsiste ausencia 

de contestación a la petición formulada, lo conducente sería reconocer 

la legalidad y validez de la negativa expresa. 

 

Esclarecen el razonamiento antes expuesto, los siguientes criterios 

emitidos por el Pleno de este Tribunal y por esta Primera Sala, 

respectivamente; que, si bien se refieren a la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Guanajuato, su razonamiento 

continua vigente: 

 

«NEGATIVA FICTA. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LA 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA.- En la negativa ficta se parte de una 

ficción legal según la cual se atribuye al silencio de la administración efectos 

de una contestación desfavorable  negativa  a los intereses del peticionario, 

ante la cual el gobernado presenta a este Tribunal su demanda, refiriendo 

como conceptos de violación por vicios de forma en la pretendida 

contestación, de la que, obviamente, se ignoran sus fundamentos y motivos; 

siendo precisamente hasta la contestación de la demanda en que la autoridad 

debe dar a conocer las razones de la negativa, que en ese momento se 

transforma de ficta en negativa expresa, ante la cual ya con pleno 

conocimiento de los motivos y fundamentos autoritarios, el particular deberá 

expresar en su escrito de ampliación los conceptos de violación que 

                                           

7  «El cumplimiento de la carga coloca a la parte en la expectativa de una posible sentencia favorable; su omisión, en cambio, 

la ubica en la perspectiva de una posible sentencia desfavorable». Contreras Vaca, Francisco J. «Derecho procesal civil: 

Teoría y clínica», 2ª. ed., México, Oxford University Press, p. 131. 
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considere le causa esa contestación, con el perjuicio que de no hacerlo así, 

obtendrá eventualmente una sentencia desfavorable. La interpretación 

anterior se basa en lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Justicia 

Administrativa de Guanajuato en el que se hace mención del contenido de la 

contestación a la ampliación y, concretamente en la fracción IV, que 

previene: “Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la 

ineficacia de los conceptos de violación”. Deduciéndose de esto que 

constituye una carga para el particular citar conceptos de violación en la 

ampliación de la demanda.»8 

 

«NEGATIVA FICTA.- CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA.- La ausencia de respuesta por parte 

de la autoridad a una solicitud del particular, es el requisito indispensable 

para que se configure la negativa ficta. De tal suerte que, si dentro del 

procedimiento contencioso administrativo la autoridad expresa los 

fundamentos y motivos de su negativa, mediante la ampliación de la 

demanda  prevista por el artículo 71 de la Ley de Justicia Administrativa  el 

actor deberá expresar los conceptos de violación que debatan la 

legalidad de esa negativa, toda vez que la ausencia de ampliación de 

la demanda derivará, en su caso, en la declaración de validez del acto 

impugnado, por ausencia de agravios que lo combatan. Lo anterior es 

así, porque el agravio relativo a la ausencia de contestación, ya no 

subsiste, debido a que la autoridad contestó la demanda y por ende, la 

petición planteada.»9 

 

Lo resaltado es propio. 

 

De igual forma, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis siguiente: 

 

«NEGATIVA FICTA. CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA EN 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMBATIR, 

EN VÍA DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, LOS 

FUNDAMENTOS QUE LA SOSTIENEN. La negativa ficta consiste en 

que transcurrido el plazo que la ley concede a una autoridad para resolver 

                                           

8  Toca 4/03. Recurso de revisión promovido por el Síndico del Ayuntamiento de León, Guanajuato. Resolución de fecha 

11 de junio de 2003. 

9 Expediente 4.481/02. Sentencia de fecha 3 de Febrero de 2003 Actor: *****. 
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una petición formulada por un particular, aquélla no la hace y, así, se 

entiende que ha emitido resolución en sentido adverso a los intereses del 

particular, generándose el derecho de éste para impugnar la resolución 

negativa mediante el juicio correspondiente. Ahora, cuando la autoridad, al 

contestar, no propone temas diferentes a los abordados en la demanda, ni 

aduce motivos o razonamientos diversos de los que ya estaban combatidos 

en el escrito que dio origen al juicio, es claro que resulta innecesaria la 

ampliación, dado que ésta no haría otra cosa que reiterar lo dicho en la 

demanda; en cambio, si la contestación trata cuestiones no tocadas en la 

promoción inicial, o bien, esgrime argumentaciones que no podrían 

estimarse rebatidas de antemano en la demanda, porque ésta no se refirió 

directamente a ellas, es innegable que el actor debe, en estos casos, producir 

la ampliación correspondiente, con la finalidad de contradecir tales 

argumentaciones, en atención a que se encuentra ya en condiciones de 

rebatir lo que aduce la demandada y aun cuando sea cierto que pesa sobre el 

órgano público el deber de justificar legalmente sus actos, en el caso de la 

negativa ficta es precisamente al ampliar la demanda cuando debe el 

particular, de modo específico y concreto, rebatir cada uno de los 

razonamientos que exponga la autoridad en su contestación. De manera que, 

si en el caso, la autoridad administrativa demandada, al contestar la 

demanda, expuso, entre otras cosas, que el derecho de los actores en el juicio 

se encontraba prescrito y, al efecto, la parte quejosa fue omisa en atacar esta 

afirmación en vía de ampliación, en la que sólo se concretó a evidenciar el 

proceder, en su opinión equivocado, de dicha autoridad a la luz de la 

negativa ficta reclamada, pero sin que de tales argumentos pudiera 

desprenderse dato alguno que demuestre que no ha operado la prescripción 

alegada por la propia autoridad, no cabe entonces otra conclusión que la de 

estimar, por falta de impugnación, apegado a derecho el proceder del 

tribunal responsable, en cuanto al reconocimiento de la validez de la 

resolución impugnada.»10 

 

Énfasis añadido. 

 

                                           

10 Novena Época; Registro: 187758; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XV, Febrero de 2002; Materias: Administrativa; Tesis: XVI.5o.3 A; Página: 875.  
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En la especie, como ya fue indicado con anterioridad,                                    

el incumplimiento de la carga procesal asignada al accionante (esgrimir 

conceptos de impugnación en la ampliación de demanda), implica la 

falta de controversia respecto de los motivos y fundamentos 

autoritarios que fueron expuestos en respuesta a la solicitud planteada, 

contenidos en la contestación de demanda. 

 

En suma, ante la ausencia de controversia en la presente causa 

administrativa, con fundamento en lo dispuesto por el ordinal 300, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se reconoce la legalidad y 

validez total de la negativa emitida por el Director General de 

Servicios Públicos del municipio de Irapuato, Guanajuato, consignada 

en el escrito de contestación de demanda y recaída a la petición 

presentada por el accionante el día 23 veintitrés de febrero de 2018 dos 

mil dieciocho. 

 

Finalmente, no resulta procedente imponer condena alguna a la 

autoridad demandada, ya que al existir una repuesta a la petición 

formulada por el accionante, éste ha quedado restablecido en el 

ejercicio del derecho que le fue conculcado.   

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299, 300, fracciones I y II, y 302, fracción II, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 
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R E S U E L V E  

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se configura la resolución negativa ficta impugnada, 

con base en los fundamentos y razonamientos contenidos en el 

Considerando Segundo de esta sentencia.  

 

CUARTO. Se reconoce la legalidad y validez de los fundamentos y 

motivos de la negativa expresa contenida en la contestación de 

demanda, conforme a los razonamientos expuestos en el 

Considerando Cuarto de este fallo.  

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 


